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DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.99.488
6 de octubre de 1999

(99-4179)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  SUIZA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Oficina Intercantonal de Control de Medicamentos
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
Secretaría de Estado para la Economía (seco)

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Medicamentos

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Despacho de lotes por
el distribuidor;  aplicación del artículo 24ter del Reglamento de 25 de mayo de 1972
relativo a la aplicación del Convenio Intercantonal sobre el Control de Medicamentos;
5 páginas;  texto disponible en francés e inglés.

6. Descripción del contenido:  En la notificación G/TBT/Notif.97.673 de fecha 13 de octubre
de 1997, Suiza anunció la introducción de controles complementarios de los lotes de
medicamentos importados en Suiza.  El objeto de este nuevo artículo 24ter, que fue
adoptado el 14 de mayo de 1998, era garantizar la igualdad de trato para los productos
farmacéuticos importados y los de producción nacional.  A fin de aplicar esta nueva
disposición, se propone que, en el caso de los productos farmacéuticos importados, se deba
analizar una nueva muestra para comprobar si se cumplen los requisitos de la autorización
de comercialización en Suiza.  Ese nuevo análisis no será necesario para las importaciones
de países con los que Suiza haya concluido un arreglo de reconocimiento mutuo de los
sistemas y los controles de las prácticas adecuadas de fabricación.  La enmienda del
Reglamento de 25 de mayo de 1972 relativo a la aplicación del Convenio Intercantonal
sobre el Control de Medicamentos entra en vigor el 1º de enero de 2000 (y no el 1º de enero
de 1999 como se anunció en la notificación original).

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección de la salud

8. Documentos pertinentes:  Artículo 24ter del Reglamento de 25 de mayo de 1972 relativo a
la aplicación del Convenio Intercantonal sobre el Control de Medicamentos.
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9. Fecha propuesta de adopción:

Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de enero de 2000

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  24 de noviembre de 1999

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           


